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x Guayaquil, 26 de Noviembre del 2.001 

a | bo 
Alexandra Febres-Cordero de Huamán DN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: ” 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
vYANICORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegírla a uste GERENTE GENERAL de la misma por un período de 

Neinco años con las atribuciones en los Estatutos Sociales de la misma, en .. 

“== reemplazo del señor Frank Alex Y Peterson Reyes (inscrito elvl6 de . 
> Octubre del 2.000). | o 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. de manera individual. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, AbNlvole 
Zurita Zambrano, eN12 de Noviembre de 1.999 la misma que ha sido 

, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón eM13 de Diciembre de 
1.999, 

Muy Atentamente, 

: dla? (eS 1 €/Huaman Manssur 

Presidente. 

  

Acepto el Cargo de Gerente General, de la compañía VY ANICORP S.A., 
para la cual he sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana con cédula 
No.070080638-3 y dirección La Puntilla, Calle 2da. Este No. 2 y Av. 4ta. 

Alora do ElleRuama 
cl lexandra Febres-Ce lerñencia Alexandra Febres-Cordero de Huamán 
Guayaquil, 26 de Noviembre del 2.001
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